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RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 15 de junio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999 de
la Consejería de Economía y Hacienda, modificada parcial-
mente por la Orden de 24 de marzo de 2000 y Orden de
31 de mayo de 2000, hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, llevada
a cabo el día 15 de junio de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 4.500.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 40.750.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,438.
Bonos a cinco (5) años: 98,434.
Obligaciones a diez (10) años: 90,212.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,369%.
Bonos a cinco (5) años: 5,531%.
Obligaciones a diez (10) años: 5,767%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,438.
Bonos a cinco (5) años: 98,438.
Obligaciones a diez (10) años: 90,250.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Granada, en concepto de
nivelación de Servicios Municipales en el ejercicio
2000.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 4 de abril
de 2000, establece en su artículo segundo los criterios para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, con
destino al programa de Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 4 de abril de 2000.

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ochocientos sesenta y
cuatro millones ochocientas cincuenta y seis mil ciento cin-
cuenta y cinco pesetas (864.856.155 ptas.), atribuyendo a
cada municipio, por aplicación de los criterios establecidos
en el artículo 2 de la Orden de 4 de abril de 2000, las can-
tidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 10.01.463.00.81.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas de forma fraccio-
nada, de manera que el importe que corresponda a cada Ayun-
tamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva en doce
pagos por cuantías iguales del 1.º al 11.º y en el 12.º, se
hará el ajuste de la cantidad total otorgada según preceptúa
el art. 5.º de la citada Orden; pero de manera excepcional,
en el primer pago, se harán efectivas las 5 mensualidades
correspondientes a los meses de enero a mayo, por haberse
publicado en el mes de mayo la Orden de 4 de abril de 2000,
por la que se regula la distribución de las transferencias a
los Ayuntamientos andaluces para la Nivelación de Servicios
Municipales.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados, a partir
del abono del duodécimo pago correspondiente a la trans-
ferencia por nivelación del presente ejercicio, los municipios
beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada certificación en la que se acredite
el ingreso de los doce pagos y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Granada, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

FONDO DE NIVELACION AÑO 2000
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos que se citan.

Ante las Secciones Primera y Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, se han interpuesto los recur-
sos contencioso-administrativos números 369/00 RG 66.657,
368/00 RG 66.790, 374/00 RG 69.726, 555/00 RG
115.777, 565/00 RG 114.521, 589/00 RG 114.526,
564/00 RG 114486, 602/00 RG 144.479, 391/00 RG
103.816, 440/00 RG 145.906, 437/00 RG 145.915,
447/00 RG 145.929, 438/00 RG 145.937, 448/00 RG
145.952 y 446/00 RG 145.959, interpuestos, respectiva-
mente, contra la Orden de 31 de enero de dos mil, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Funcionarios que se citan a continuación, por doña
Isabel Mazuela Jiménez en relación al Cuerpo de Auxiliares
Administrativos; por doña Rafaela Gallardo López en relación
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos; por doña Josefa
Navarro Sánchez en relación al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos; por don Manuel González Núñez y otros en relación
al Cuerpo General de Administrativos; por don Juan Manuel
Carmona Caraballo en relación al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos; por doña María del Carmen Lara Pérez en relación
al Cuerpo Superior de Administradores, especialidad de Admi-
nistradores Generales; por don Julián Infante Márquez en rela-
ción al Cuerpo General de Administrativos; por doña Elena
Barragán Caballero en relación al Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad de Administración General; por doña
Ana Urbano Cuesta en relación al Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad de Administradores Generales; por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Agrícola; por CSI-CSIF en relación al Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior; por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Química; por CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Minas; por CSI-CSIF en relación
al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informática, y por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Medicina.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
las citadas Secciones, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante las referidas Secciones Primera y Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los interesados en los recursos contencio-
so-administrativos que se citan.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla y ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Cinco de los de Sevilla, se han interpuesto
por CSI-CSIF y por don Rafael Ramírez Gómez, respectiva-
mente, los recursos contencioso-administrativos números
352/00 RG 105.960 y 204/00 RG 102.436 contra el Decre-
to 252/99, de la Consejería de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía, de fecha 27 de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, de modificación parcial de la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía por el que se crean puestos a extinguir de adscripción
laboral a efectos de resolución del concurso de traslados del
personal laboral.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
Sala y el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, y ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Cinco de los de Sevilla en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base al Decreto 167/97, de 1 de julio, y a la Orden
de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de julio de
1997, sobre Desarrollo de los Programas de Promoción de
la Economía Social, modificada por la Orden de 17 de diciem-
bre de 1998, se han concedido subvenciones a las siguientes
entidades:

Expediente: SC.0009.JA/00.
Entidad: Tuccigarden, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 3.000.000.


